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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº -t85 -2018-MPMC-J/A 

.luanjui. 0-1 de octubre de ~018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL 
CÁCERES - JUANJUI 

VISTO: la Carta N º 947-2018. de fecha 21 de agosto del 2018. y: 

CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad al Artículo 19-1" de la Constitución Política del f-:stado. 

modificado por la Ley º 27680. Le) de Reforma Constitucional, Capítulo XIV. 
Título IV. sobre Descentralización. en concordancia con el Artículo 11 del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Le) Nº 27972: las 

Municipalidades son personas jurídicas de derecho público con autunu111 ía 

económica. política y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que. conforme también lo establecen los artículos 6º y numeral 6) del 20º de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo y de 
Gobierno Local, el Alcalde es el Representante legal de la Municipalidad y su 

autoridad administrativa: y artículo 43 º del acotado cuerpo legal. las resoluciones ele 

alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. 

Que. el artículo 82 º de la Ley N º 27972. "Ley Orgánica de Municipalidades". sei'iala 

que las Municipalidades en materia de Educación. Cultura. Depones) Recreación. 

tienen como competencias y funciones específicas y compartidas con el Gobiernu 

Nacional)' Gobiernos Regionales. entre las que se encuentran: Pro1110, er actividades 

culturales diversas: promover la consolidación de una cultura de ciudadanía 

dernocrática ) fortalecer la identidad cultural de la población campesina. nati,a ::, 

afroperuana. 

Que. rnediante Carta del Visto. el Presidente del Cornité Central de celebración por 

el 78 º aniversario de creación política de la provincia de Mariscal Cáceres. en 

adelante: Reg. Prov. Prof. Pascual del Águila RuiL. solicita se otorgue. Rcsolución 

de Alcaldía, por reconocimiento y felicitación a las instituciones públicas y a los 

trabajadores de esta municipalidad. que participaron en el desarrollo de las 

actividades. realizadas con motivo del aniversario de la provincia de Mariscal 

Cáceres. el día 02 de julio del presente año 2018. 

Que. por estas consideraciones y en ejercicio de lai· atribuciones conterida-.; por la 

Le) N º 27972. "Ley Orgánica de Municipalidades". 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- RECONOCER Y FELICITAR a las instituciones públicas)' a 

los trabajadores de la Municipalidad Prmincial de Mariscal Cáceres que participaron 

en el desarrollo de las actividades. realizadas con rnotivo del ani, ersariL1 de la 

provincia de Mariscal Cáccres. el día 02 de julio del presente al'iu 2018: quicne\ se 
nombran a continuación: 



"Año del Di.í logo , la lkrnncilial'ión :". al'ion a I" 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES · SAN MARTÍN 

JUANJUÍ - PERÚ 
Jr. Grau NQ 337 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

-

Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado de .Juanjui -
Institución Educativa ·'La Inmacu lada .. 
Institución Educativa "Carlos Wiesse'' 
Institución Educativa ·'Eduardo Peña Meza .. 
Institución Educativa N º 0407 .. Héroes del Cenepa .. 

TRABAJADORES MUNICIPALES Y PROFESORES 

Prof. Roberto Carlos PINEDO INGA 
Prof. Walter TORRES VALDIVIF:SO _______ _ 

Robert RENGIFO RIOS ~ 

,_-_-_----==---~---_-_A_ n_dr_·é_s_J_ef_lerson Y A OVICH I:_AIMA _ __ _ _ _ -1 
Hitler CABALLERO SATALA YA 1 

Javier COSA VALENTE GALA 
>---------------~--------------- -

Magno AREVALO SABOY A 
Eric QUEVEDO GRONERTH >--------------~---------------- -
Raúl CORDOVA LINARES 

Ana Jesús CALDERONGARCÍA- - - - i 
----------------1 

. . -
• '> 

Virgilio TERRONES ZARATE 
Michelin Smith PANDURO SALAS 

José Manuel RAMIREZ SHUPINGAHUA 
Prof. Pascual DEL AGUILA RUIZ 

Rubén OLORTEGUI PEREZ 
A11ita ALEGRÍA DEL ÁGUILA 
.losé Martín RUIZ SALDAÑA 

1 

1 

>----------------------------------< . . . María Pilar SINARA I IUA TAPULLIMA ' 
Minor SAA YEDRA COMETIVOS 

Juan Shyony GUERREO CRUZ 
Rider CASTRO SANCHEZ 

>--------------- - ---- -- -
Henrry HIDALGO FASABI 

Artículo Segundo.- Notifíquese el presente acto administrativo a la Gerencia 
Municipal. Gerencia de Administración y Finanzas e Interesados para los fines que 
estimen conveniente. 

Artículo Tercero.- Disponer. la publicación de la presente resolución en el portal 
web de la Institución Edilicia. remitiendo copia legible de la misma a la Oficina del 
TIC, en aplicación a la Ley de Transparencia) Acceso a la Información Pública. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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